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B9-0167/2024

Resolución del Parlamento Europeo sobre el estrechamiento de los lazos entre la Unión 
Europea y Armenia y necesidad de un acuerdo de paz entre Azerbaiyán y Armenia
(2024/2580(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus anteriores Resoluciones sobre Armenia y Azerbaiyán, en particular su 
Resolución, de 20 de mayo de 2021, sobre los prisioneros de guerra tras el conflicto más 
reciente entre Armenia y Azerbaiyán1, de 10 de marzo de 2022, sobre la destrucción del 
patrimonio cultural en Nagorno Karabaj2, de 19 de enero de 2023, sobre las 
consecuencias humanitarias del bloqueo en Nagorno Karabaj3, y de 15 de septiembre 
de 2023, sobre el caso del Dr. Gubad Ibadoghlu, encarcelado en Azerbaiyán4,

– Vistas las conclusiones de la quinta reunión del Consejo de Asociación UE-Armenia, 
celebrada el 13 de febrero de 2024,

– Visto el Acuerdo de Asociación Global y Reforzado entre la Unión Europea y la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados miembros, por una parte, y la 
República de Armenia, por otra5, que entró plenamente en vigor el 1 de marzo de 2021,

– Visto el Acuerdo de Colaboración y Cooperación entre las Comunidades Europeas y sus 
Estados miembros, por una parte, y la República de Azerbaiyán, por otra, de 22 de abril 
de 19966,

– Vista la Carta de las Naciones Unidas,

– Vistos los Principios Básicos de 2009 del Grupo de Minsk de la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE),

– Vista la declaración trilateral de Armenia, Azerbaiyán y Rusia de 9 de noviembre 
de 2020,

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que, el 19 de septiembre de 2023, Azerbaiyán inició un ataque 
injustificado contra Nagorno Karabaj, que causó varios cientos de víctimas, la muerte 
de civiles y la huida de la mayoría de la población de sus hogares y de la región;

B. Considerando que esta agresión militar estuvo precedida por el bloqueo por parte de 
Azerbaiyán durante nueve meses, desde el 12 de diciembre de 2022, del corredor de 
Lachín, único corredor terrestre de enlace entre la región de Nagorno Karabaj, 

1 DO C 15 de 12.1.2022, p. 156.
2 DO C 347 de 9.9.2022, p. 198.
3 DO C 214 de 16.6.2023, p. 104.
4 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0323.
5 DO L 23 de 26.1.2018, p. 4.
6 DO L 246 de 17.9.1999, p. 3.
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mayoritariamente poblada por armenios, y Armenia, el establecimiento de un puesto de 
control en el mismo corredor en abril de 2023, en violación de la declaración trilateral 
del 9 de noviembre de 2020 entre Armenia, Azerbaiyán y Rusia, un aumento de la 
presencia militar alrededor de Nagorno Karabaj y a lo largo de la frontera con Armenia, 
así como una retórica agresiva e incendiaria de los dirigentes de Azerbaiyán;

C. Considerando que las llamadas fuerzas de mantenimiento de la paz rusas presentes 
como parte de la declaración trilateral del 9 de noviembre de 2020 no actuaron ni contra 
el bloqueo del corredor de Lachín por parte de Azerbaiyán, ni contra el establecimiento 
de un puesto de control, ni contra la agresión militar más reciente de Azerbaiyán;

D. Considerando que el uso de la fuerza militar para resolver conflictos políticos constituye 
una violación de la Carta de las Naciones Unidas;

E. Considerando que la Unión respalda plenamente la soberanía y la integridad territorial 
de Armenia y Azerbaiyán, y apoya activamente los esfuerzos por resolver el conflicto 
sobre Nagorno Karabaj por medios pacíficos y respetando los derechos de la población 
afectada, entre otras cosas mediante la labor de su representante especial para el 
Cáucaso Meridional y la crisis en Georgia y las conversaciones entre Armenia y 
Azerbaiyán con la mediación del presidente del Consejo Europeo;

F. Considerando que Armenia ha realizado avances significativos en las reformas 
relacionadas con la democracia y el Estado de Derecho; que Azerbaiyán ha seguido 
reprimiendo a la sociedad civil, los medios de comunicación independientes y la 
oposición política, en particular en vísperas de las elecciones presidenciales del 
7 de febrero de 2024;

1. Condena el uso reiterado de la fuerza en las relaciones entre Armenia y Azerbaiyán y 
subraya la urgente necesidad de proseguir y redoblar los esfuerzos para normalizar las 
relaciones entre ambos países y sus poblaciones y celebrar un acuerdo de paz global y 
sostenible;

2. Expresa su apoyo a la reanudación de las conversaciones entre Armenia y Azerbaiyán 
sobre todas las cuestiones pendientes, con el objetivo de celebrar un tratado de paz, y 
pide a ambas partes que sigan plenamente comprometidas con una solución duradera y 
pacífica de la ya antigua disputa a través del diálogo y la negociación; acoge con 
satisfacción el compromiso de la Unión de seguir facilitando el diálogo entre todas las 
partes a fin de garantizar una paz global y sostenible en beneficio de todos los 
ciudadanos de la región;

3. Reafirma que un tratado de paz global debe garantizar los derechos y la seguridad de los 
armenios de Karabaj y de la población armenia de otras zonas afectadas por conflictos; 
reitera, a este respecto, su firme condena de la agresión militar de Azerbaiyán contra 
Nagorno Karabaj en septiembre de 2023, que violó los compromisos internacionales de 
Azerbaiyán, contradijo sus intenciones declaradas de trabajar en pro de una paz 
sostenible con Armenia y minó las negociaciones de paz entre Armenia y Azerbaiyán;

4. Subraya que la flagrante inacción de las denominadas fuerzas rusas de mantenimiento 
de la paz presentes sobre el terreno ha demostrado inequívocamente el fracaso de Rusia, 
si no su falta flagrante de voluntad política, a la hora de proteger los derechos de la 
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población local de Nagorno Karabaj y garantizar el respeto de la declaración trilateral 
de 9 de noviembre de 2020;

5. Pide a Azerbaiyán que entable con sinceridad un diálogo exhaustivo y transparente con 
los armenios de Karabaj para garantizar el respeto de sus derechos y su seguridad, 
incluido su derecho a retornar y vivir en sus hogares con dignidad y seguridad, así como 
sus derechos a la tierra y de propiedad, a mantener su identidad propia y disfrutar 
plenamente de sus derechos cívicos, culturales, sociales y religiosos;

6. Pide a Azerbaiyán que reafirme su compromiso inequívoco con la Declaración de 
Almaty de 1991, que garantiza la integridad territorial de Armenia y Azerbaiyán, y que 
acepte la delimitación de su frontera bilateral de conformidad con la letra y el espíritu 
de la Declaración de Almaty de 1991;

7. Reitera su apoyo al refuerzo en curso de la misión de la Unión en Armenia, así como a 
los esfuerzos para ampliar su mandato a ambos lados de la frontera entre Armenia y 
Azerbaiyán, con el fin de contribuir eficazmente a la seguridad humana y a la creación 
de confianza y de ayudar a evitar una mayor escalada militar y violencia en las fronteras 
de Armenia;

8. Acoge con satisfacción los progresos realizados en la aplicación del Acuerdo de 
Asociación Global y Reforzado UE-Armenia, que demuestra el interés y el compromiso 
de Armenia por reforzar y profundizar las relaciones con la Unión, sobre la base de 
valores comunes, incluidos los derechos humanos, el Estado de Derecho y la 
democracia;

9. Acoge con satisfacción el inicio de los trabajos sobre una nueva Agenda de Asociación 
UE-Armenia que establecerá prioridades conjuntas más ambiciosas para la cooperación 
en muchos ámbitos políticos y apoya la ambición de Armenia de prepararse para un 
diálogo sobre liberalización de visados con la Unión;

10. Toma nota de la suspensión por parte de Armenia de su pertenencia a la Organización 
del Tratado de Seguridad Colectiva, como reacción a la falta de ayuda contra las 
agresiones militares percibida por el país;

11. Denuncia la continua represión de activistas civiles, medios de comunicación 
independientes y oposición política en Azerbaiyán, incluido el uso indebido de 
investigaciones penales conducidas artificiosamente para reprimir la crítica a las 
autoridades y la disidencia política;

12. Pide al alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 
al Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) y a los Estados miembros que 
condenen las graves violaciones de los derechos humanos y de la democracia en 
Azerbaiyán y que planteen motivos concretos de inquietud en todas las reuniones 
bilaterales, así como en las negociaciones sobre un futuro acuerdo de asociación;

13. Reitera su convicción de que, desde un punto de vista moral, la Unión no puede aceptar 
una negociación sobre un futuro acuerdo de asociación con un país como Azerbaiyán, 
que viola de forma flagrante los principios del Derecho internacional y sus obligaciones 
internacionales y, por lo tanto, no es un socio fiable ni digno de confianza; insta, por 
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tanto, al alto representante y al SEAE a que suspendan las negociaciones sobre un 
acuerdo de asociación renovado hasta que Azerbaiyán demuestre su disposición genuina 
a respetar los derechos y las preocupaciones en materia de seguridad de los armenios 
de Karabaj y contribuya a alcanzar progresos sustanciales hacia un acuerdo de paz 
global y sostenible con Armenia, no solo con palabras sino, ante todo, con hechos;

14. Pide al Consejo que, a la vista de la continua represión interna de Azerbaiyán y de las 
amenazas contra la integridad territorial de Armenia, esté preparado para reconsiderar 
las relaciones de la Unión con Azerbaiyán y para imponer sanciones selectivas e 
individuales contra las autoridades azerbaiyanas responsables; pide a la Comisión que 
reconsidere rápidamente la «asociación estratégica» con Azerbaiyán en el ámbito de la 
energía, habida cuenta de las reiteradas violaciones por parte de Azerbaiyán de sus 
compromisos internacionales, incluidos los compromisos asumidos en las 
conversaciones con la mediación de la Unión y disposiciones vinculantes de Derecho 
internacional; señala que, a la luz de la agresión de Azerbaiyán contra Armenia en 
septiembre de 2022 y su uso injustificado de la fuerza y el desplazamiento forzoso de la 
población de Nagorno Karabaj en septiembre de 2023, así como del alarmante historial 
del país en materia de derechos humanos, desarrollar una «asociación estratégica» de 
este tipo es incompatible con los objetivos de la política exterior de la Unión tal como 
se definen en el artículo 21 del Tratado de la Unión Europea;

15. Reitera que la profundización de la cooperación con Azerbaiyán debe supeditarse a que 
Azerbaiyán respete sus compromisos como miembro del Consejo de Europa y de 
la OSCE, y que la liberación de todos los presos políticos es una condición 
indispensable para la firma de un acuerdo de asociación con la Unión;

16. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al vicepresidente de la 
Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad, al Consejo, a la Comisión, a los Gobiernos y los Parlamentos de los Estados 
miembros, al Consejo de Europa, a la Organización para la Seguridad y la Cooperación 
en Europa, al presidente, al Gobierno y al Parlamento de Armenia y al presidente, al 
Gobierno y al Parlamento de Azerbaiyán.


